
Ithl§tsri& d* lnúlt¡giúr
fronúmim y Social

COWVNNTO UN COOPERACIÓN TÉCNTCO OCONÓMICO NO. AII{. B-I8DOI-22752-D ENTRE EL
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓNTC¡. Y SOCTAL . MIES Y GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CEVALLOS (GAD) PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE SERvICIos DE PÉRSoNAS ADULTAS MAYoRIS - PEJ EN LA

MoDALIDAD CENTRoS GERoNToLÓGICoS DE ATENCIÓN DIURNA

MODALIDAD DE PAGO POR DESEMBOLSO

Suscriben el presente Convenio de Cooperación Técnico Económico para la implementación de SERVICIOS DE
PERSONAS ADULTAS MAYORES . PEJ MODALIDAD CENTROS GERONTOLÓGICOS DE ATENCIÓN
DIURNA, por una pade, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, representado por ABG. DOMENICA
LILIANA PEÑA TRAVEZ, en su calidad de COORDINADOR (A) ZONAL de la UNIDAD
DESCONCENTRADA ZONAL 3; Y, POI OtTA PATtE, CI GAD GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON CEVALLOS, representado por Carlos Alonso Soria Ramírez en calidad de

ALCALDE, con Registro Único de Contribuyentes No. 1860001020001, a quienes en adelante se les denominará,

''MIES" y "GAD", respectivamente, y en su conjunto "LAS PARTES", de acuerdo a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES:

l. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 35, establece que "las penonas adultas mayores,

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y
quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y
especializada en los árabitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de

riesgo, Ias víctimas de violencia doméstica y sexual, maltralo infantil, desastres naturales o antropogénicos. El

Estado prestaú especial protección a las personas en condición de doble r,¡¡lnerabilidad".

4. La Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, en su artículo 1 establece "El objeto de esta Ley es
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2. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 36, señala que: "las personas adultas mayores

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de

inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas

personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad".

3. La Constitución de Ia República del Ecuador, en su artículo 34i, señala que "El Estado generará las condiciones

para la protección integral de sus habitantes a 1o largo de sus vidas, que aseguren los de¡echos y principios

reconocidos en Ia Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su

acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión,

discriminación o violencia, o en virtud de su condición eta¡ia, de salud o de discapacidad. La protección integral

funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por

sus principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y equidad social. El sistema nacional

descenftalizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio de los

derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema las instituciones públicas, privadas y

comunitarias".
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promover, regtiar y gararúizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de los derechos específicos de las personas

adultas mayores, en el marco del principio de atención prioritaria y especializada, expresados en Ia Constitución de

la República, instrumentos internacionales de derechos humanos y leyes conexas, con enfoque de género,

movilidad humana, generacional e intercultural."

5. El literal g) del artículo 3, determina que son finalidades de la ley ut supra: "Garantizar para las personas adultas

mayores una üda digna mediante el acceso y disponibilidad de servicios necesarios con calidad y calidez, en todas

las etapas del envejecimiento".

6. La Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en sus articulos 35, 36 y 37 establece que las personas adultas

mayores, tienen el derecho a dar su consentimiento previo, libre e informado, sobre cualquier decisión que esté

relacionada o pueda afectat sus intereses o derechos.

7. Et Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descent¡alización (COOTAD), en sus artículos

41 literal g); 64 literal k) establecen que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y parroquiales

rumles, tienen como una de sus fi,nciones, promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constilución de la República del Ecuador, en el marcr: de

sus competencias; y en su artículo 54 literal j), determina como una de las funciones de los gobiernos autónomos

descentralizados municipales, implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejerc cio,
garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador y en los

instrumentos intemacionales, lo cual incluye la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes

de protección de derechos de los grupos de atención pdo ta¡ia.

8- Mediarte Acuerdo Ministerial No. 006 d,e fecha 22 de enero de 2018, esta Cartera de Estado, emitió las
"Directrices pam la Prevención y Atención de la Violencia fisica, psicológica y sexual detectada en los servicios de

atención del Ministerio de Inclusión Económica y Social en contra de niños, niñas, adolescentes, personas con

discapacidad y personas adultas mayores", el cual, según su aftículo l, es de "aplicación obligatoda para todo el

personal técnico, administrativo o cualquier otro que labore en los servicios int¡amurales y extramurales, públicos y
privados, o de cualquier otro regulado por el MIES". En su a ículo 4, establece que "las y los funcionarios
públicos, el personal bajo contratación o que presten servicios bajo cualquiera de las modalidades del MIES, se¡án

responsables civil o penalmente por el incumplimiento de este acuerdo, de los protocolos y demás instrumentos que

se pondrán en ejecución y por todo acto u omisión que cause la vulne¡ación de los derechos humanos de 1a

población objetivo bajo el ámbito de los servicios de este Ministerio".

9. La Máxima Autoridad del Ministe¡io de Inclusión Económica y Social, emitió el Acue¡do Ministerial No. 094 de

07 de mayo de 2019, que reforma el Acuerdo Ministerial No. 051, de 13 de diciembre de 2018; mediante el cual. se

aprobaron las Normas Técnicas para la Implementación y Prestación de Servicios de Atención y Cuidado en los
Centros y Servicios Gerontológicos, entre las que se encuentran las Normas Técnicas para la Implementación y
Prestación de Servicios de Atención y Cuidado para Personas Adultas Mayores, Ia misma que regula y viabiliza los
procesos de implementación y trncionamiento de dichos servicios.

10. Mediante Acuerdo Ministerial No. 030, de 16 de junio de 2020, se expidió la "Reforma Integral al Estaruto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social", en su articulo
primero establece:
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"MISIÓN: El MIES tiene como misión, definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y

se¡vicios de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los gmpos de atención

prioritaria y la población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y

cuidado du¡ante e[ ciclo de vida, la movilidad ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria."

"En el marco de la aplicación del Análisis de la Presencia Institucional en Territorio-APlT del MIES, se considera

la fusión de 8 Direcciones Distritales con la Coo¡dinación Zonal pefeneciente a su Zona, siendo la Coordinación

Zonal la Unidad Desconcentrada que asume las atribuciones, responsabilidades y portafolio de productos de la

Dirección Distrital. A continuación, se detallan las Direcciones Distritales fusionadas: l) Ibarra,2) Tena,3)

Ambato, 4) Portoviejo, 5) Babahoyo, 6) Cuenca, 7) Loja y 8) Guayas Norte. Adicionalmente, la Coordínación

Zonal 9, se suprime y sus atribuciones, responsabilidades y portafolio de productos los asume Planta Central. Para

la implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades,

productos y servicios de los procesos susta[tivos y adjetivos, mientras que, para las Direcciones Dist¡itales Tipo B

y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades, productos y servicios de los procesos

sustantivos, constantes en el presente Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distritales Tipo B siendo

estas: l) San Lorenzo,2) Duran,3) Quito Norte,4) Quito Centro y 5) Quito Sü.r, las atribuciones, responsabilidades

y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoda serán asumidas por la Coordinación Zonal de su Zona, a

excepción de las Direcciones Dist¡itales Tipo B de las Zona 9, cuyas atribuciones, responsabilidades y productos de

los procesos adjetivos de apoyo y asesoría las asumi¡á Planta Central".

ll. Con Acue¡do Ministerial No. MIES-2021-016, de l7 de diciembre de202l, se emitie¡on las delegaciones de

varias atribuciones en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, entre ellas, la suscripción de Convenios de

Cooperación con el sector público, persoras naturales y jurídicas de derecho privado para el financiamiento de

programas o proyectos de inversión en beneficio di¡ecto de la colectividad, mediante transferencia directa de

recursos públicos.

12. Mediante Acuerdo Ministe al Nro. MIES-2023-035 de 27 dejulio de12023, que reforma el acuerdo ministerial

N¡o. MIES-2021-016, en el que se expide las delegaciones de varias atribuciones en el Ministe¡io de Inclusión

Económica y Social, entre ellas, la suscripción de Convenios de Cooperación con el sector público, personas

naturales y juridicas de derecho privado para el financiamiento de programas o proyectos de inversión en beneficio

di¡ecto de la colectividad, mediante transfe¡encia di¡ecta de recursos públicos.

13. Mediante Acuerdo Ministe¡ial No. MIES-2023-051 de 29 de diciembre de 2023, se expidió la Codificación y

Reforma de las Normas para la Suscripción de Convenios de Cooperación por parte del Ministerio de Inclusión

Económica y Social.

14. Mediante Acuerdo Ministerial No. MIES-2024-002 de 24 de enero de 2024, se expidió la Reforma al Acue¡do

Ministerial No. MIES-2023-051 de 29 de diciembre de 2023 mediante el cual se emitió la Codificación y Reforma

de las Normas para [a Suscripción de Convenios de Cooperación por parte del Ministerio de Inclusión Económica y

Social.
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En su Disposición General Novena, se establece que;
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15. Mediante Cefificación o Documento de fecha 12 de abril de 2023, otorgada po¡ la Junta Electoral se designa al

señor(a) Carlos Alonso Soria Ramírez , como ALCALDE del GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAI DEL CANTON CEVALLOS.

16. Mediante Acción de Personal No. GMTTH-0007A de fecha I de ene¡o de 2024, se designó a ABG.
DOMENICA LILIANA PEÑA TRAVEZ, como Coordinado¡ Zonall Director Distrital/ Director de Coordinación

DMQ, y como tal representante legal, judicial y extrajudicial.

17. Mediante oficio No. CADMCEV-2024-011-A, de fecha l6 de ete¡o d,e 2024, suscrito por ING. CARLOS
ALONSO SORIA RAMIREZ, el GAD presentó el proyecto para prestación de los servicios en la modalidad de

CENTROS GERONTOLÓGICOS DE ATENCIÓN DIURNA y soticita la suscripción del convenio.

18. Mediante certificación presupuestada No. 60 de fecha 29 de Ene¡o de 2024, el (la) responsable de la Planta

Central Dirección Financiera,/ Unidad Administrativa Financiera Zonal y Distrital, emitió la asignación de recursos

económicos por el valor de USD. 57485.38.

19. Mediante memorando No. MIES-CZ-3-2024-1541-M de fecha 26 de feb¡ero de 2024, el Coordinador Zonall
Director Distrital/ Director de Coordinación DMQ, solicita a la Unidad de Asesoria Juridica Zonall Distntal/
Coordinación General de Asesoria Juridica la elaboración del convenio.

CLAUSULA SEGUNDA.- OB.IETO:

Las partes se comprometen a cooperar mutuamente con la finalidad de desar¡ollar el Proyecto de ADULTO
MAYOR aprobado por el MIES, conforme la normativa legal vigente y a garantizar la calidad de los servicios para

PERSONAS ADULTAS MAYORES - PEJ, en Ia modalidad de CENTRoS GERONToLÓGICoS DE
ATENCIÓN DIURNA en las siguientes Unidades de Atención, conforme a la Norma Técnica:

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA DIRECCIÓN UNIDAD
ATENCI

DE
óN

COBERTURA

TUNCURAHUA CEVALLOS CEVALLOS av.24 de r^ayo y
Felipa Real

Centro Diumo San
Pedro de Cevallos

5,1

CLAUSULA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

I. OBLIGACIONES D}]I, GAD:

a) Dirigir y ejecutar a cabalidad el proyecto mencionado en el objeto del presente Convenio, de acuerdo con la
Norma Técnica para la Implementación y Prestación de Servicios de Atención y Cuidado para Cent¡os
Gerontológicos de Atención Diuma, reglamentos, instructivos, direchices, y demás normativa vigente, así como de
aquella que en un futuro llega¡e a ser expedida por el MIES; y a las directrices que garaDticen la seguridad integral
de las personas expedida por las autoridades competentes.

b) Apofar con presupuesto, bienes, servicios y/o talento humano, para la ejecución del objeto del Convenio, de
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conformidad con el proyecto presentado por EL COOPERANTE y aprobado por el MIES, para este efecto,

informará sobre el financiamiento de las erogaciones económicas correspondientes a sus aportes monetarios y no

monetarios.

c) Adoptar las "Directrices para la Prevención y Atención de Toda forma de Violencia detectada en los Servicios de

Atención del Ministerio de Inclusión Económica y Social en contra de Niños, Niñas, Adolescentes, Pe¡sonas con

Discapacidad y Personas Adultas Mayores", expedidas con Acuerdo Ministerial No. 006, de 22 de enero de 2018,

asi como los protocolos y de¡nás instrumentos que se deriven de su emisión.

d) Realizar todas las acciones de carácter técnico, administrativo y legal que sean necesarias para prevenir y evitar

cualquier forma de violencia y/o abuso sexual a los usuarios de los servicios b¡indados, así como, al personal que

presla su contingente en dichos servicios.

e) El coordinador, personal técnico y pe¡sonal de servicio del COOPERANTE que presten servicio en la unidad de

atención, no deberán tener impedimento legal alguno para desempeñar las actiyidades inherentes a este convenio.

El MIES en conocimiento de la existencia de una denuncia de carácter penal al inte¡ior del servicio dispondrá la

implementación inmediata de un plan de mejora para la unidad de atención y la confirmación de la denuncia será

motivo suficiente para la terminación unilateral del convenio; y, como medida de prevención, se separará al

funcionario (a) denunciado (a) de toda vinculación con los usuarios de los servicios.

En caso de detectarse cualquier indicio de violencia fisica, psicológica o sexual en el servicio prestado, objeto del

presente convenio, el MIES podrá iniciar las acciones inmediatas para la terminación unilateral del presente

convenio y, de forma obligatoria, denunciará los hechos ante las autoridades comp€tentes, a través del respectivo

Director (a) Distrital Tipo A o B/ Coordinador (a) Zonal.

f) Presentar al MIES los informes que solicite y mantener actualizados los Sistemas de Información y expedientes

fisicos (por persona) requeridos por el MIES. Para el efecto, EL COOPERANTE realizará las gestiones para contar

con al menos un computador con acceso a internet de banda ancha en la unidad de atención. El incumplimiento de

esta obligación puede ser causal de terminación del convenio.

- La unidad de atención deberá incorporar de manera obligatoria los enfoques de género, derechos humanos,

interculturalidad e intergeneracional en todos sus planes, programas y proyectos en los lérminos a que se reñeren

los artículos I l, 38 y 70 de la Constitución de Ia República del Ecuado¡.

- Aplicará los principios de igualdad, autonomia, resp€to a la diferencia, solidaridad, interculturalidad, plena

integración social, corresponsabilidad y demás aplicables a las personas adultas mayores.

- La unidad de atención debe contar con la documentación e información que le proporcionen las personas

adultas mayores, sus familiares o representante legal. Esta información es de carácter privado y confidencial, y, por

tanto, estará bajo la custodia y responsabilidad del coo¡dinador(a) de la unidad de atención.
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g) En los casos de acceso a sewicios a personas adultas mayores se observará lo siguiente:
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- En el caso que la persona adulta mayor no cumpla con los requisitos para el ingreso, se debe derivar y orientar
a los familiares o instituciones pertinentes para el posible ingreso a otros servicios.

h) Presentará los justificativos correspondientes que respalde la ejecución del servicio prestado, en un término de 6

días de finalizado el primer periodo pam gestionar el segundo desembolso; así como también deberán presentar en

un término de 6 días de finalizado el segundo periodo para gestionar la liquidación final.

i) Deberá presentar al MIES, un Informe sobre la cobertura de atención a la población en condiciones de pobreza y
extrema pobreza según el Registro Social, y/o ficha de vulne¡abilidad, con base en el listado remitido por la
Subsecretaria Gestión Intergeneraciotral. El incumplimiento de esta obligación se¡á causal de terminación unilateral
por parte del MIES.

j) El GAD es responsable del buen uso y manejo de los fondos transferidos por parte del MIES ante los respectivos

órganos de control del Estado.

k) Cumplir con las disposiciones operacionales emitidas y que lleguen a emitir las diferentes instancias del MIES y
la Subsecretaría de Gestión Intergeneracional, orientadas a mejorar la calidad del servicio.

m) Cumplir con las disposiciones establecidas en la normativa legal vigente, normas de control intemo, normativa
de contratacióD pública, para la adquisición de los bienes y servicios, incluidos los de alimentación,
preferentemente a los emprendedores de la Economía Popular y Solidaria que se encuentren debidamente
regularizados, a través de las herramientas del Portal de Compras Públicas.

n) Los proveedores de alimentos contratados deberán cumplir obligatoriamente con Ios estánda¡es de buenas
prácticas de manufactura de alimentos y los reglamentos establecidos para el efecto por parte del Ministerio de
Inclusión Económica y Social y el Ministerio de Salud Pública.

o) La alimentación proporcionada a los usuarios del servicio deberá cumplir obligatoriamente con los parámetros
de calidad y cantidad establecidos en las normas e instrumentos técnicos correspondientes.

p) Designar una contraparte especializada en el ámbito de ejecución del Convenio para Ia coordinación y
seguimiento de dicha ejecución, Io cual se¡á notilicado al MIES, quien actuará con la Dirección Distrital Tipo A o
B / Coordinación Zonal respectiva, en la operación de las unidades de atención del servicio a su cargo.

q) Cumplir con las observaciones y recomendaciones que sean establecidas por los técnicos y analistas del MIES,
como resultado de sus visitas de seguimiento; y, participar en todas las reuniones convocadas por la Dirección
Distrital Tipo A o B/ Coo¡dinación Zonal del MIES respectiva, para el tratamiento de aspectos relativos a la
ejecución del Convenio y para el permanente mejoramiento de la calidad del servicio.

r) Con base en los resultados de la evaluación de calidad, de acue¡do a las normas técnicas coffespondiefltes, el
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l) Atender a Ia población en condiciones de pobreza y extrema pobreza, según el Regist¡o Social o en situación de

vulnerabilidad según conesponda y articular a los programas de protección social y protección especial del Estado,

en coordinación int¡a e interinstitucional.
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GAD elabo¡ará e implementará un plan de mejora de los servicios prestados y la Dirección Distrital Tipo A o B/
Coordinación Zonal respectiva efectuará un seguimiento de su implementación.

s) Aplicar y observar el Código de Cero Tolerancia a la Corrupción del MIES, expedido mediante Acuerdo
Mi¡isterial No. 013, de 26 de febrero del20l8.

t) Obsewar y aplicar las Condiciones Contractuales Generales que, sobre Fraude y Com:pción, elaborados por los
organismos internacionales o multilaterales y que se encuenken vigentes para los convenios cuya fuente de

financiamiento sea un crédito extemo de dichos organismos; condiciones que se agregan como anexo y forman
parte integrante de este instrumento.

u) El GAD tiene 1a obligación de presentar al MiES los informes que solicite y mant€ner actlalizad.a y
sistematizada la información de sus usuarios (as), en el sistema informático vigente del MIES, para tal efecto en

cada una de las unidades de atención se deberá asegurar minimamenle lo siguiente:

l. Contar con el expediente fisico y digital de los usuarios, así como su seguimiento.

2. El ingreso de asistencia dia¡io de usuarios en los Sistemas de Información del MIES que se encuentren

vigentes.

3. La carga de información de asistencia de los usuarios se realiza¡á diariamente durante la vigencia del presente

convenio.

4. Obtener el reporte del sistema informático vigente en e1 MIES el último día del mes.

v) Al finalizar el plazo del Convenio el GAD deberá presentar el informe final de gestión sobre la ejecución y

cumplimiento de los indicadores que consten en el proyecto aprobado por la Dirección Distrital Tipo A o B/
Coordinación Zonal respectiva, los cuales serán notificados al Administrador (a) del mismo.

w) En caso de reducción de cobertu¡a de usuarios, el GAD deberá aficular con 1a Coordinadora Técnico Territorial

del MIES, la búsqueda de usua¡ios, con la finalidad de cubrir su cobertura.

x) Presentar el permiso de funcionamiento al inicio o en caso de estar en trámite tendrián un periodo máximo de 60

dias y mantenerlo vigente, durante todo el periodo de ejecución del presente convenio, el incumplimiento de esta

obligación será causal de terminación del mismo.

y) Las demás que se encuentren previstas en el presente Convenio, así como aquellas que sean aplicables para este

tipo de i¡strumentos, conforme el ordenamiento juridico en vigencia.

2.. OBLIGACIONES DEL MIES:

a) Garantizar el registro de compromiso en el sistema de administración financiera del ente rector de las finanzas

públicas que permita la transferencia de los recursos presupuestarios acorde a lo estipulado en la Cláusula Cuarta

de este Convenio.

b) Coordinar, monitorear, evaluar y realizar el conÍol técnico a la ejscución del obj€to del presente Convenio, a
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través de los técnicos, de confo¡midad con los protocolos, procedimientos y directrices de la Subsecretaria de

Gestión Intergeneracional. El MIES, a través de las unidades desconcentradas respectivas y del administrador (a)

de este Convenio, realizará el correspondiente seguimiento a las actividades que dentro de las unidades de atención

se realicen de conformidad al Proyecto materia del presente Convenio, para la aplicación de las normas técnicas

respectivas, protocolos, procedimientos y dircctrices emitidos y que llegare a emitir el MIES.

c) La gestión de las entidades que firman convenios de cooperación técnico económico para la ejecución del

servicio para PERSONAS ADULTAS MAYORES - PEJ, serán evaluados acorde a los lineamientos técnicos y

mecanismos especificos dehnidos por parte del MIES, cuyos resultados permitirán la continuidad con la entidad

cooperante.

d) Proporcionar oportunamente formularios o formatos para la elaboración de informes

e) Brindar la asistencia técnica al GAD para la mejor ejecución del Convenio a t¡avés de un técnico (a) de la unidad

de servicios sociales de la Dirección Distrital Tipo A o B / Coo¡dinaciór Zotal, a petición de parte o de

conlormidad a 1o contemplado en el plan de mejora si lo hubiere.

f) Emitir los lineamientos para la operación del se¡vicio y para el seguimiento, monitoreo y evaluación de la

ejecución del presente Convenio.

g) Incluir en los procesos de formación continua y capacitación al personal técnico del GAD vinculado al servicio

h) El Ministerio de Inclusión Económica y Social se compromete a reembolsar los valores efectivamente

ejecutados y/o realizados por la Contraparte, de acuerdo al plazo y vigencia del presente instrumento, siempre y

cuando los servicios se hayan dado efectivamente. Dichos valores corresponden a la atención prestada por Ios

servicios realizados por el GAD, previo informe técnico motivado y aprobado por el administrador/a; y

presentación de la documentación que justifique los valores efectivamente ejecutados acorde con la norma técnica,

proyecto y ficha de costos.

Una vez presentada la documentación que justifique 1os servicios provisionados por el GAD, el Ministerio de

Inclusión Económica y Social reembolsará los valores, según disponibilidad presupuestaria.

CLAUSULA CUARTA.- MONTO DEL CONVENIO:

El monto total del presente convenio de cooperación técnico económico es de USD. 73093.48 (SETENTA Y TIIES
MIL NOVENTA Y TRES CON 48/I OO DÓLARES DE LOS ESTADOS TINIDOS DE AMÉRICA)

MONTO MIES:

Para la ejecución del presente Convenio, el MIES t¡ansferirá al GAD el valor de USD. 57485.38 (CINCUENT,A y
SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 38/IOO DÓLARES DE LOS ESTADOS LTNIDOS

DE AMÉRICA), confo¡me lo determinado en la cláusula quinta (MODALIDAD DE LOS DESEMBOLSOS) de

este instrumento legal, así como en el cRoNoGRAMA vALoRADo DE ACTIVIDADES. constante en el
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De igual forma, el GAD se obliga a incluir en toda publicidad, material de tipo informativo, lúdico, edu

comunicacional y otros, relacionados con la ejecución del convenio, el nombre y logotipo del MIES, de

conlormidad con las directrices del á,rea de comunicación social del Ministerio.

5. El GAD, aún en los casos permitidos por la ley, no podrá utilizar públicamente la imagen de rura niña o niño, sin

la autorización de su representante legal, quien sólo la dará si no lesiona los derechos de su representado, conforme

lo previsto en el artÍculo 52 del Código de la Niñez y Adolescencia.

Para tomas de video gráñcas masivas, se informará a los paficipaates de los diferentes eventos que se procederá a

filmar o realizar tomas; y, en el caso de que alguien no esté de acuerdo, se deberá info¡mar del particular a la

entidad organizadora del evento.

CLAUSTILA DECIMA SEPTIMA.- R-EGISTRO DE USUARIOS:

l. Las partes tienen la obligación de garantizar que las unidades de atención mantengan actualizada y sistematizada

la información de sus usuarios (as), para tal efecto, en cada una de las unidades de atención se deberá asegurar:

a) Contar con el expediente fisico, el cual se¡virá de base para el registro de los usuarios en el sistema

informático vigente.

b) Realizar el ¡egistro de asistencia de usuarios en el sistema informático vigente, mismo que se efectuará

diariamente- El corte de información se realizará acorde a los lineamientos que emita el MIES, lo que permitirá

reportar a nivel nacional la cobertura oficial de todas las unidades de atención, para los distintos fines, los reportes

ingresados serán documentos habilitantes para las liquidaciones económicas del convenio.

c) Actualizar el estado de cada una de las unidades de atención en el sistema infomático vigente, en función de

que exista apertum, ciene o suspensión de Ia misma. Para tal fin se deberá comunicar oportunamente al Distdto

Tipo A o B/ Coordinación Zonal cor¡espondiente, para los fines pefiinentes.

En caso de evidencia¡se irregularidades en estos registros, el Director (a) Distrital Tipo A o B/ Coordinador (a)

Zonal, deberá dar inicio a las acciones legales de ca¡ácter administrativas respectivas y poner en conocimiento de

las autoridades competertes (Contraloría,/Fiscalía).

2. El GAD se comprometen a cumplir con la contratación del servicio extemalizado de alimentación acorde al

protocolo vigente emitido por el MIES.

fl,ÁUsULA DÉCIMA oCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y LEGISLACIóN APLICABLE:

l. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente Convenio, las partes

tratarán de llegar a un acuerdo directo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, las partes lo

someterán, libre y voluntariamente, al proceso de Mediación en el Centro de Mediación de la Procuraduria Gene¡al

del Estado; en caso de existir un Acta de Imposibilidad de Acuerdo, las partes se someterán a lajusticia ordinaria

que ejerce jurisdicción en el domicilio del MIES.
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AI GAD le corresponderá justificar los valores utilizados en la ejecución del mismo; de existir saldos no

ejecutados, no justificados o no reconocidos, estos deberán ser liquidados y ¡estituidos, vía depósito directo en la

cuenta rotativa de ingresos del MIES.

Para la terminación del Convenio por cualquier causa, se debe¡á conta¡ con la siguiente documentación

1. El informe técnico de cumplimiento de obligaciones a satisfacción, con los documentos de respaldo que

correspondan;

2. El informe financiero, en el que iadique los montos transferidos y si han sido devengados o no; y,

3. El expediente original deI convenio.

Con los informes detallados, la Unidad de Asesoría Jurídica Zonall Distrital/ Coordinación General de Aseso¡ía
Jurídica elaborará el proyecto de acta de cierre y liquidación del convenio, y remitirá al Coordinador Zonall
Director Distdtal/ Directo¡ de Coordinación DMQ, para su suscripción.

En el caso que el GAD se niegue a la suscripción de dicha acta, el cierre y liquidación será realizada en fc rma
unilateral por parte del respectivo Coordinado¡ Zonall Directo¡ Dist¡itaV Di¡ector de Coo¡dinación DMQ e iniciará
Ias acciones legales correspondientes en caso de no haber restituido valores si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.. CoMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL:

I . Es obligación de las unidades de atención implementar un rótulo o letrero que garantice la legibilidad suficicnte,
a efectos de que se facilite la identificación del servicio que presta el MIES, cuyo logotipo y denominación, clebe

determinarse dentro del rótulo y/o letrero, ocupando al menos el 50% (cincuenta por ciento) rle su espiLcio,
conservándose además el tipo de letra y colores que corresponden al logotipo e identihcación del MIES ¡rara
ga¡antizar la unilormidad en la rotulación, conforme a las directrices del área comunicacional del Ministerio.

2 El GAD podrá realizar publicidad que involucre la imagen institucional del MIES únicamente sobre el servrcio
por el cual se suscribió el convenio, conforme a Ias directrices del área comunicacional del Ministerio, así como
cumplir con lo preceptuado en las leyes y normativa que precautelan los derechos de las personas adultas rnayores
atendidos en el servicio.

3. Se prohíbe Ia utilización del seruicio, usuarios y el nomb¡e del Ministerio de Inclusión Económica y Social, para
temas de comunicación social privados y/o ajenos al objeto del Convenio, propaganda política o religiosa, y, en
caso de donaciones que contravengan con lo establecido en las normas técnicas de estos servicios.

4. El GAD en toda locación, evento o acto oflcial que ejecute en el marco del Convenio, deberá hacer constar que
el mismo fue celebrado con el MIES y utilizar un banner del MIES que será facilitado por la respectiva Dirección
Distrital Tipo A o B/ Coordinación Zonal para uso durante el evento especíñco, para 1o cuat publicitará o difundirá
el nombre y logotipo oficial de esta cartera de Estado, lo que será supervisado por el administrador (a) del
Convenio designado (a).
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c) En caso de vulneración de los de¡echos de los usuarios de las Unidades de Atención, acciones de violencia u
otros hechos similares por parte del GAD;

d) En caso de que no se cumpla con la cobertura de atención a la población en condiciones de pobrezay exfiema

pobreza según el Registro Social y/o índice de wlnerabilidad;

e) Por incumplimiento de los estándares de calidad definidos para la provisión de alimentos de los usuarios

verificada por el MIES; y,

f) Incumplimiento de los estándares de calidad defmidos en la norma técnica del MIES para la modalidad del

servicio objeto del presente convenio.

De producirse uno o varios de los casos antes indicados, el administrador del Convenio, elaborará un informe

motivado, con señalamiento expreso del incumplimiento en que ha incurrido el GAD.

El MIES a través del administrado¡ del convenio notificará por escrito al GAD sobre el incumplimiento en que ha

incurrido con los informes técnicos y económicos, concediéndole el término de diez (10) días para que presente las

justificaciones corespondientes o subsane el hecho cometido.

En caso de que no justifrque o remedie el incumplimiento en el término concedido, el MIES dará por terminado,

anticipada y unilateralmente el Convenio, mediante Resolución; sin que por tal motivo, se exceptúe el Acta de

Liquidación y Cierre del Convenio, con la corespondiente liquidación.

En caso de terminación del Convenio por decisión unilateral del MIES no se podrá celebrar ningún nuevo

Convenio para el mismo objeto con el GAD incumplido, sin perjuicio del establecimiento de responsabilidades a

que haya lugar, situación que será determinada por los organismos de control del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTITACIÓN:

La administración, supervisión, seguimiento y cont¡ol del presente Convenio hasta su liquidación, estará a cargo

del respectivo Director (a) Distrital Tipo A o B/ Coordinador (a) Zonal del MIES, quien tendrá la responsabilidad

de gestionar los trámites que sean necesarios para velar por el cumplimiento del presente instrumento.

En caso de cambio del (la) administrador (a) del Convenio, el MIES notifrcará por escrito al GAD, a través de la

comunicación correspondiente, sin que sea necesa¡io realizar modiflcaciones al presente instrumento. Para el

efecto, el administrador saliente ¡ealizará un informe de ejecución del convenio hasta la fecha de sus filnciones, a

fin de que el nuevo administrador continúe con la supewisión, seguimiento y control del Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- LIQUIDACIÓN Y CIERR-E:

La liquidación y el cierre total del Convenio, se iniciará una vez concluido el plazo del mismo, y no podrá

extenderse hasta más allá de los l5 (quince) días posteriores a la finalización del plazo del Convenio, siempre y

cuando se cumpla con la entrega de los documentos justificativos previstos en el presente instrume¡to legal.
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normativa Yigente

4. No divulgar a terceros la nafuraleza y el contenido de cualquier documentación que sea resultado del proceso de

prestación del servicio en cooperación con el MIES.

l. Ceder o transfe¡ir las obligaciones constantes en el presente Convenio;

3. Solicitar o requerir aportes económicos al personal contratado para la ejecución del proyecto, con la finalidad de

cofinanciar el sewicio;

4. Utllrzü el nombre del MIES con fines políticos, religiosos u otros que sean ajenos al objeto del presente

convenlo; y,

CLÁU§ULA DÉCIMA SEGUNDA.- MoDIFICACI0NES:

En caso de requerirse modificaciones al presente Convenio, LAS PARTES acuerdan en observar lo previsto r:n el
Acuerdo Ministe¡ial Nro. No. MIES-2023-051 de 29 de diciemb¡e de 2023.

CLÁUSULA DÚCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN DtrL CoIIVENIo:

La terminación por mutuo acue¡do no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor del MIES o del
GAD

3. Por terminación unilate¡al del MIES en los siguientes casos

a) Incumplimiento a una de las cláusulas constantes en el Convenio:

b) Suspensión de la ejecución del Convenio sin autorización del MIES;
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.. PRoIÍIBICIoNES AL GAD:

2. Utilizar los recursos entregados en fines distintos a los aprobados;

5. Las demás que se encueütren preyistas en el presente instrumento legal.

l. Currplimiento del objeto o plazo del Convenio.

2. Por mutuo acuerdo de las partes: Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de
fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o
parcialmente, el convenio; las partes podrán, por mutuo acuerdo, conveni¡ en la extinción de todas o algunas de las
obligaciones del Convenio, en el estado en que se encuenfien.
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Qüito, realizará la validación y aprobación de los perfiles del personal técnico que participa en la ejecución del
Convenio, asi como de los reemplazos que se llegaren a realizar, de conformidad con lo establecido en la norma
técnica, modelo de atención correspondientes y en el presente insfumento legal.

En los servicios en los que se cuente con sistema de validación de perfiles, se utilizará el mismo para la validación
técnica del personal.

En caso de no cumplir una o varias de estas obligaciones el GAD, se considera incumplimiento a una de las

cláusulas del convenio, y el MIES podrá dar por terminado el convenio en cualquier momento.

CLÁUSULA oCTAvA.- PROTECCIÓN DE DERICH0S:

El MIES tiene como misión definir y ejecutar políticas, estrategias, plaaes, programas, proyectos y servicios de

calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atencíón prioritaria y la
población que se encuenfta en situación de pobreza y rulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante

el ciclo de vida, la movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.

El GAD declara expresamente conocer, comprender y se obliga a cumplir, respetar y hacer respetar todas las

políticas del MIES sobre protección de derechos de las personas adultas mayores, bajo la línea de pobreza, extrema

pobreza y vulnerabilidad.

El GAD se compromete a respetar todas las medidas administrativas, técnicas y sociales apropiadas para proteger a

las personas adultas mayores, contra toda forma de pe{uicio o abuso fisico, o mental, descuido o trato negligente,

malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual.

CLÁUSULA NovENA: PRoPIEDAD INTELECTUAL:

CLAUSULA DECIMA.- CONFIDENCIALIDAD:

Además de las obligaciones que emanan de la natu¡aleza del presente convenio, el GAD está obligado a:

1. Proteger la información perteneciente al MIES, a la que tenga acceso por la naflraleza del presente Conyenio

2. Resguardar la información que genere respecto a usuados (as) y beneficiarios (as) del presente Convenio

3. Mantener la resewa y estricta confidencialidad sobre los datos de terceros o usuarios (as), de conformidad con la
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El Ministerio de Inclusión Económica y Social, se resewa todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos los

derechos de autor y todos los derechos conexos que de ellos se deriven sob¡e los materiales irnpresos o digitales

generados durante la ejecución del convenio; en consecuencia, son propiedad del MIES. Al efecto, el GAD debe

tratar el material como cualquier otro protegido por Ley y Tratados relacionados con los derechos de propiedad

intelectual y de acuerdo al conlenido del presente Convenio.
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PROYECTO DE COOPERACION que forma parte y es documento habilitante del presente convenio

MONTO CONTRAPARTE:

El GAD, en calidad de contraparte apodará el valor USD. 15608.1 (QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHO CON

10/100 DÓLARES DE LoS ESTADoS t NiDOS DE AMÉRICA), en presupuesto, bienes, servicios y/o talento

humano.

E1 primer desembolso cubrirá el 50% (cincuenta por ciento) del valor del aporte del MIES, en calidad de anticipo el

cual se gestionará una vez cuente con la asignación de recursos económicos realizada por parte del Ministe¡io de

Economía y Finanzas.

El segundo desembolso, por el 50% (cincuenta por ciento) del valor del aporte del MIES, se reahzará :urt,l' vez

transcurrida la mitad del tiempo establecido como plazo total del Convenio.

Para la transferencia del segundo desembolso se realizará una pre liquidación, por 1o cual, se deberá tomi¡¡ en

cuenta que, si no se ha ejecutado la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso, únicamente se

Íansferirá la parte proporcional, tomando en consideración los valores ejecutados y debidamente justificados.

Los comparecientes podrán de mutuo acuerdo por una sola ocasión, efectuar una pre liquidación parcial en la cual

se determinen los valores totales que han sido justif,rcados previamente y los valores que se encuentran pendicntes

de transferencia en virtud del cumplimiento del objeto del presente convenio, previa solicitud de parte del G¡\D e

informe motivado y aprobación emitida por parte del MIES, a partir del cual se efectuará la transferencia de los

recursos determinados en la pre liquidación

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO:

El plazo para la ejecución y prestación del servicio del presente Convenio es desde el 1 de Febrero de 2024 hasta el

30 de Septiembre de 2024.

CLÁUSULA SÉPTIMA.. oBLIGACIoNES LABoRALES DEL GAD:

1. La relación entre las partes se limita única y exclusivamente a la ejecución del objeto de este Convenio; por lo
expuesto, el MIES no contrae ningún vínculo laboral o civil, ni relación de dependencia con el personal que el
GAD contrate.

2. Es obligación del GAD, contratar personal confo¡me al perfil técnico definido en la norma técnica de Ia
modalidad objeto del convenio; así como, pagar de manera opofiuna sus obligaciones con el personal.
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CLÁUSULA QUINTA.. MODALIDAD DE LoS DE§EMBOLSo§:

3. El MIES, a través de las Zonas, Distritos Tipo A y la Dirección de Coo¡dinación del Distdto Metropolitano de
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2. La legislación aplicable a este Convenio es la ecuatoriana. En consecuencia, LAS PARTES declaran conocer el

ordenamiento jurídico ecuatoriano, por lo tanto, se entiende incorporado en todo lo que sea aplicable al presente

Convenio y/o en todo aquello que no estuviere contemplado de forma expresa en las cláusulas del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA NovENA.- DoCUMENTOS HABILITANTES:

l. Proyecto para ejecución del servicio, según los formatos elaborados y aprobados por las Subsecretarias del

Ministerio de Inclusión Económica y Social según corresponda, incluyendo la ñcha de costos y cronograma

valorado;

2. Informe Técnico de Viabilidad aprobado y autorizado por la máxima autoridad o su delegado;

3. Certificación Presupuestaria; aprobado el proyecto, deberá contar con la certificación presupuestaria

corespondiente, en la cual conste la disponibilidad de recu¡sos para el cumplimiento de las obligaciones del

convenio;

4. Solicitud del GAD para suscripción del convenio con indicación de la modalidad de desembolso;

5. Copia del Registo Único de Contribuyentes - RUC del GAD;

6. Copia certificada del nombramiento vigente y copia de cédula de identidad del repr€sentante legal del GAD;

7. Copia de la parte pefinente del COOTAD;

8. Certificado del GAD de no constar como contratista incumplido en el SERCOP;

9. Certificado del GAD de no adeudar al Servicio de Rentas lntemas;

10. Certificado del GAD de cumplimiento de obligaciones patronales emitido por el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social;

I l. Cenificación bancaria del GAD;

12. Autorización de la máxima instancia de la entidad pública o privada, para la suscripción del presente

instrumento. conforme corresponda:

13. permiso de funcionamiento vigente de cada unidad de atención, o solicitud de inicio de proceso para la

obtención del mismo; otorgada por el Ministerio de lnclusión Económica y Social;

14. Certificado de antecedentes penales del personal que preste servicio en las unidades de atención;

15. Aval en caso de gasto de inversión; y,

16. Solicitud a la Coordinación General de Asesoría Ju¡ídica o la unidad que haga sus veces a nivel

desconcentrado, para la elaboración del convenio.

CLÁUSULA VTGÉSTITA.- OON.UCTLIO:

para todos los efectos de este Convenio, las partes convienen en fijar su domicilio en Ia ciudad de AMBATO, en

las siguientes direcciones:

MIES

Dirección: Avenida Los Guaytambos entre Mont¿tvo y Aguacollas (Cenlro Comercial Caracol)

Teléfono: 32410377

Correo electrónico: domenica.pena@inclusion. gob.ec

GAD
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W*m*,
llinislerio de lnclusiúü

[conómica y Social

Dirección: CEVALLOS

Teléfono: 032872148

Correo el€ctrónico: municipio@cevallos. gob.ec

cr-Áusula lrcÉsruo pnntrna.- acnprACIóN:

Las partes acepta[ el contenido de las cláusulas estipuladas en este Convenio, por cuanto responden a sus intereses
institucionales. Para constancia y en fe de todo lo expresado, lo susc¡iben en cuatro ejemplares de igual valor y
efecto.

Dado en la ciudad de AMBATO, a 26 dias del mes de F'eb¡ero de 2024

)

COOR-DINADO i\IIES
ABG. DoMENICA LILIANA PEÑA TRAVEZ
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Ca¡los Alonso Soria Ramírez
goBtERNO AUTONOMO

DESEENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTON CEVALLOS

1860001020001

EL GAD
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